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Mstos, el lnforme Fina¡ del Comité a cargo del Concurso Público de Contratac¡Ón Docente y el

expediente administrativo N' 019-2022870740, que se acompaña;

COt.{SIDERANDO:

Que, la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Supeíor y de la Carrera

de sus Docenles y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 010-2017]\,llNE0U, regulan la creación, licenciamiento, régimen

académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superiory Escuelas de Educación Supeñor pÚbl¡cos y privados; as I COmO,

eldesanollo de la caÍera pública doc€nle de los lnstitutos de Educación Sup€riory Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, mediante Resolució¡ de Secretaría General N'040-2017-l!llNEDU, se aprobó la Norma

Técnica denominada "Noma fécnica que Regula el Concurso Públim de Contratación Docente en lnsütuto§ y Escuelas de Educación Superior

Públicos". Modificada por Resolución de Secretaría General N" 046-2017-ryllNEOtJ, Resolución de Secrelaría General N'100-2017lv1lNEDU y

Resolución l\¡inisledal N'005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnstilutos de Educación Supeior Pedagóg¡ca, los lnsiitutos de

Educac¡ón Su perior Tecnológ¡co, los lnstitutos Superiores de Educación y los lnslitutos y Escuelas Superiores de Formación Artl$ca;

Oue mediante Resolució¡ Viceministerial N" 22&2020-MINEDU, se aprobó el Documento

Normatjvo denominado 'Disposiciones que regulan los proceso6 de contratación de docentes, asislentes y auxiliares y de renovación de contatos en

lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Tecflológica públicls" (en adelante, Documento Normatjvo), el cual deroga la Noma Técnica aprobada

mediante articulo'1 de la Resolución Ministerial N" 005-2018-|!!INEDU y su modificatoña aprobada medianle Resolución Viceministerial N" 005'

2019,[llNEDU. Asimismo, a través del artículo 3 del Oocumento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnologica públicos de

los alcances de la Norma Técnica aprobada medianle Resolució0 de Secretaria Gefleral N' 040-2017-MlNEoU y sus modifcatorias.

Que, mediante la Resolucióo Viceministerial N'0335-2019-MINEDU, se aprobó la Normá

Técnica denor¡inada 'Oisposiciones que Regulan el Concurso Público de Confatación Docente en los lnsütutos de Educación Superiol Pedagogicos

Públicos', la misma que estabiece los requ¡sitos, procedimientos y responsabilidades para el desarollo del proceso de selectión y contratación de

docentes, con el propósito de garantzar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Sup€rior Pedagógicos públicosi a su

vez deroga la Resolución Ministerial N' 036-2019-MINEDU y exceptúa a dichos institutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución

de Secretaría General N' 04G2017-[/lNEDU, modifcada por Resoluciones de SecretarÍa Gefleral N' 046-2017-MlNE0U y N' 10G2017-[¡INEDU;

Que, med¡ante la Resolució0 Viceminislerial N' 04G2021-|\,1|NEDU, se aprobo el oocumento

Nomalivo denominado 'Disposiciones que regulan el concurso público de confatac¡ón docente en los lnstjtutos y Escuel6 de Educación Superior

Pedagogica públicos' el mismo que eslablece condiciones, criteíos técn¡cos, procedim¡enlos y responsabilidades para realizar el mncuso público de

co¡tratación con el proposito de garanfzar el servicio educatjvo de calidad en los lnstjtulos y Escuelas de Educación Supedor Pedagogica públicos; a su

vez deroga el artÍculo 2 de la Resolución V¡ceminislerial N' 0335-2019-MINEDU y su modmcabrja aprobada mediante Resolución Viceministedal N" 326-

2021.MINEDU;

Que, el concurso de confatación se eflmarca dentro de Io establecido en la oécima Primera
D¡sposición Complementaria Transitoria de la Ley N" 30512;

Que a través del clnlrato de servicio docente suscrito por el cand¡dato ganador y la revisió0 del
expedientefinal, se da conformidad para la em¡sión de la resoluc¡ó¡ conespondientej

Que, de acuerdo con el referido Documento Nonrativo, el Dkector Regional de Educación o
quien haga sus veces debe emitrr las resoluciones que aprueben los confatos;

w

Que, de conformidad mn la Ley N' 30512, Ley de lnstitulos y Escuelas de Educación Superior y
de la carrera PÚblica de sus Docentest el Decreto Supremo N" 010-2017-¡¿1|NEDU, que aprueba et R4tamento dá la Ley No 30512 y ta Resotución
Vicemlnislerial N" 226-2020-l\.'llNEDU, a Resolución Viceministerial N' 0335-201g-lvlNEDU, ta Resolucién Viceministeriat Ñ. OaO-2OZi-tttNeOU y su
modillcaioria aprobada por Resolución Viceministerial N" 326-2021-t4lNEDU y la Resolución de Secretaria cenerat No 040-2017-MINEDU, modiñcada por
las Resoluciones de Secrelaria General N' 046-2017-l\¡lNEDU, N" 100-2017]VtNEDU y Reso¡ución ¡,4inisteriat N" 005-2018]\ NEDUI

*



ARf¡CULO 1... APROBAR Et CONÍRATO , en ptsza vaÉnte docente det tnstituto deEducación superior fecnológica por servjcios personales suscritos por la unidad ejeculora y el peoonrr qr! ,.ortinr."ion s. inoi..,
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I.,I. DATO§ PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENfO
CODIGO fuIODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA OE ESTUOIO

I.2, DAÍOS DEL PUE§fO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EOUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE tA VACANfE

JORNAOA LABO&qL

únicoordenadodercrasiricadordeGasros,rarc..",ffi[l]trilr{:?:jff 5,tri:.í5it'iJi:f,,:iffiÍili.§"T:'rfJiln:
año fiscal 2022.

Regisfrese, comuniquese y cúmplase.

CPC. Ted Vásquez Chapano
JEFE DE OPERACIO¡IES UE.300 (.)
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I.3. DATOS DEL CO TRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENC¡A

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERCTIVO

SE RESUELVE:

019.2022810710 N.0E FoL|OS : 7i
oFrcro t¡. 129.2022.0RESWIESTP.'AM'/DG.

thsde el 09/03/2022 ha zta et tlh2lñ22 {
Equivalente a la categoría ,l o 5 del lES, según lo d¡spuesto en el .rtículo 103 de la Ley
305 1 2 respecto al t¡po de contr¿to.
¡O Horas Pedagóg¡cas


